REGLAMENTO PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO DEL PERSONAL CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DEL CIQA

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto normar el otorgamiento de permisos para la realización de estudios de posgrado (maestría y doctorado) del personal científico y tecnológico (académico) del Centro de Investigación en Química Aplicada.

Artículo 2.- El CIQA podrá conceder a los miembros del personal científico y tecnológico, permisos con goce de sueldo o becas complementarias para la realización de estudios de posgrado en instituciones nacionales o extranjeras, siempre que estos contribuyan a satisfacer las necesidades del Centro en lo que se refiere a la investigación científica básica y aplicada, en los campos de recursos naturales, química y polímeros, orientada a la solución de problemas nacionales y al cuidado del medio ambiente.

Artículo 3.- El otorgamiento de los permisos mencionados en el artículo anterior está fundamentado jurídicamente en el Estatuto del Personal Académico vigente y en las Prestaciones Autorizadas para el Personal adscrito al CIQA por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.


Artículo 4.- El permiso para realizar estudios de maestría o doctorado, si procede, será otorgado por una sola vez al académico que lo solicite. La beca complementaria para realizar estudios de maestría o doctorado será otorgada, en su caso, por una sola vez y por el período autorizado para el permiso solicitado por el académico.

Artículo 5.- El otorgamiento de la beca complementaria estará sujeto a la disponibilidad de recursos por parte de la institución. 

Artículo 6.- La Coordinación de Posgrado será la instancia encargada de vigilar la buena marcha de los estudios de los académicos que cuenten con un permiso del tipo mencionado en el presente reglamento. El académico que se encuentre realizando estudios de maestría deberá reportar cada semestre a la Coordinación el avance de las actividades que se encuentre realizando, en el caso del académico que realice estudios de doctorado en una institución diferente al CIQA deberá entregar reportes de actividades cada año durante el período. 

Artículo 7.- El académico que desee hacer uso de la prestación mencionada, deberá presentar una solicitud formal ante la Dirección General, quien la turnará al Consejo Técnico Consultivo Interno para su recomendación. Una vez aceptada la solicitud se fijará el período del permiso, así como las fechas de entrega de reportes de las actividades desarrolladas durante el tiempo autorizado para la realización de sus estudios de posgrado.

Artículo 8.- El total de académicos que aprovechen simultáneamente de la prestación objeto de este reglamento no deberá ser mayor del 10% del total de investigadores titulares, investigadores asociados más técnicos titulares. En caso de que las solicitudes de permiso para realizar estudios de posgrado excedan el número permisible, y asumiendo que todas cumplen con los requisitos establecidos, el Consejo Técnico Consultivo Interno jerarquizará las solicitudes con base en la evaluación realizada.

CAPITULO II.- ELEGIBILIDAD

Artículo 9.- El CIQA establece el otorgamiento de permisos para realizar estudios de maestría o doctorado así como de becas complementarias correspondientes al periodo de los mismos estudios, como un estímulo al personal científico y tecnológico que desee realizar estudios de posgrado en las líneas de investigación ó áreas afines a las actividades sustantivas del Centro.

Artículo 10.- Son elegibles para disfrutar la prestación del permiso para realizar estudios de maestría o doctorado los académicos que hayan laborado de forma continua por un período mínimo de 6 años como trabajador de base en el CIQA y que cumplan con los requisitos mencionados en el Capítulo III.

CAPITULO III. REQUISITOS 

Artículo 11.- Para tener derecho a la prestación objeto de este reglamento, el académico interesado en realizar estudios de maestría de tiempo completo deberá cumplir con los requisitos que se indican a continuación:

I. Tener el título de licenciatura en áreas afines a las actividades sustantivas del CIQA.

II. Haber sido admitido en un programa de maestría en una institución que este considerada dentro del Programa para el Fortalecimiento del Postgrado Nacional (PNP y PIFOP).

III. Contar con la categoría  de  Técnico Titular o Investigador Asociado en cualquiera de los tres niveles.

IV. Haber contribuido de manera importante a las actividades sustantivas del Centro a criterio del Consejo Técnico Consultivo Interno.

V. Contar con al menos una publicación con arbitraje en revista de reconocido prestigio internacional, o una solicitud de patente producto de sus actividades académicas en CIQA.

VI. Contar con la autorización de su jefe inmediato, avalado por el Director de Investigación y Posgrado, para dedicarse a sus estudios de maestría. Se deberá justificar la importancia del tema de trabajo de investigación y su relación con las actividades sustantivas del Centro.
VII. Presentar solicitud de permiso para realizar sus estudios de maestría a la Dirección General, avalada por el Comité de Postgrado. El Consejo Técnico Consultivo Interno, evaluará la solicitud y emitirá su dictamen de acuerdo con lo establecido en el Estatuto del Personal Académico vigente.
Artículo 12.- Para tener derecho a la prestación objeto de este reglamento, el académico interesado en realizar estudios de doctorado deberá cumplir con los requisitos que se indican a continuación:

I. Tener el título de maestría en áreas afines a las actividades sustantivas del CIQA y haber ingresado al Centro antes del 1º de enero de 1998.

II. Haber sido admitido en el programa de doctorado del CIQA o en un programa de doctorado en una institución que este considerada dentro del Programa para el Fortalecimiento del Postgrado Nacional (PNP y PIFOP) ó en algún programa de postgrado del extranjero reconocido y para los dos últimos casos, contar con una Beca del CONACYT o equivalente.

III. Contar con la categoría  de  Investigador o Técnico Titular.
IV. Haber dirigido al menos un proyecto apoyado por CONACYT, agencias similares o por una industria.
V. Haber contribuido de manera importante a las actividades sustantivas del Centro a criterio del Consejo Técnico Consultivo Interno.

VI. Contar con al menos tres publicaciones con arbitraje en revistas de reconocido prestigio internacional, o cuatro solicitudes de patente, o dos publicaciones y dos patentes producto de sus actividades académicas en CIQA.

VII. Haber graduado al menos a dos estudiantes de licenciatura o maestría cuyo trabajo de investigación se haya desarrollado en CIQA.

VIII. Presentar solicitud de permiso para realizar sus estudios de doctorado a la Dirección General, avalada por el Comité de Posgrado. El Consejo Técnico Consultivo Interno evaluará la solicitud y emitirá su dictamen de acuerdo con lo establecido en el Estatuto del Personal Académico vigente.

CAPITULO IV.- DERECHOS Y OBLIGACIONES LABORALES

Artículo 13.- El académico a quien se haya autorizado la prestación objeto de este Reglamento para la realización de estudios de maestría y que haya ingresado al CIQA antes del 1° de enero de 1998 tendrá los derechos y obligaciones laborales siguientes:

I. Deberá realizar sus estudios de maestría en un tema relacionado con las áreas sustantivas del CIQA.

II. Deberá haber concluido con sus compromisos de proyectos de investigación y asesoría de estudiantes.

III. Podrá acceder a un permiso sin goce de sueldo por un período máximo de 30 meses.

IV. Podrá solicitar beca al CONACYT y recibir la beca complementaria del CIQA que consiste en otorgar el equivalente a 2 salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal.

Artículo 14.- El académico a quien se haya autorizado la prestación objeto de este Reglamento para la realización de estudios de doctorado de tiempo completo, que haya ingresado al CIQA antes del 1º de enero de 1990 y realice sus estudios en el Programa de Posgrado del propio Centro, tendrá los derechos y obligaciones laborales siguientes:

I. Podrá continuar con su nombramiento de tiempo completo y ser reclasificado de acuerdo al Reglamento para Evaluación y Promoción del Personal Académico.

II. Tendrá derecho a dedicar su tiempo laboral al desarrollo de su programa de doctorado por un período máximo de 48 meses.

III. Deberá renunciar al cargo administrativo, si lo tiene, antes de iniciar su programa de estudios.

IV. Deberá haber concluido todos sus compromisos laborales antes de iniciar su programa de estudios.

V.  No podrá solicitar beca al CONACYT ni podrá recibir la beca complementaria del CIQA, ya que continuará recibiendo el salario que le corresponde por la categoría y nivel que tenga autorizado.

Artículo 15.- El académico a quien se haya autorizado la prestación objeto de este reglamento para la realización de estudios de doctorado de tiempo completo, excluyendo a quien se haya acogido al artículo 14, tendrá los derechos y obligaciones laborales siguientes:

I. Deberá realizar sus estudios de doctorado en un tema relacionado con las áreas sustantivas del CIQA.

II. Podrá realizar sus estudios de doctorado en el Programa de Postgrado del CIQA o en cualquier otra institución que ofrezca un programa de postgrado que se encuentre registrado en el Programa de Fortalecimiento al Postgrado Nacional (PNP y PIFOP) o algún programa de postgrado en el extranjero reconocido y contar con una Beca de CONACYT o equivalente.

III. En caso de que realice sus estudios en el Centro, deberá solicitar un permiso sin goce de sueldo por un período máximo de 48 meses.

IV. En caso de que realice sus estudios fuera del Centro, podrá solicitar un permiso de año sabático si cumple con los requisitos para ello, y posteriormente un permiso sin goce de sueldo por un período máximo de 36 meses.

V. Deberá haber concluido todos sus compromisos laborales antes de iniciar su programa de estudios.

VI. Podrá solicitar beca al CONACYT y recibir la beca complementaria del CIQA que consiste en otorgar el equivalente a 4 salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal.

CAPITULO V.- COMPROMISOS

Artículo 16.- El personal del CIQA que se encuentre realizando estudios de maestría o doctorado deberá de cumplir con los siguientes compromisos:

I. Si realiza sus estudios en una institución diferente al CIQA y sin asesoría por parte de CIQA, el trabajo experimental que realice deberá desarrollarse al 100% en la institución que otorgará el grado y con recursos de la misma.

II. Si realiza sus estudios en una institución diferente al CIQA y con asesoría por parte del CIQA, el trabajo experimental que realice deberá desarrollarse mayoritariamente en la institución que otorga el grado y podrá recibir apoyo técnico del CIQA en la medida que el asesor interno disponga de recursos.

III. El tiempo máximo para la realización de los estudios de maestría y presentación de tesis será de 30 meses con posibilidad de prórroga por un período máximo de 6 meses, la cual deberá ser autorizada por el Comité de Postgrado y el Consejo Técnico Consultivo Interno.

IV. El tiempo máximo para la realización de los estudios de doctorado y presentación de tesis será de 48 meses con posibilidad de prórroga por un período máximo de 6 meses, la cual deberá ser autorizada por el Comité de Posgrado y el Consejo Técnico Consultivo Interno.

V. Al haber transcurrido el tiempo del permiso deberá regresar a sus labores en el Centro y trabajar en el mismo al menos por un período de tiempo igual al otorgado para sus estudios de posgrado.

VI. La reincorporación de su nombramiento estará condicionada a la obtención del grado de maestría o doctorado según corresponda al permiso otorgado.

CAPITULO VI.- SANCIONES

Artículo 17.- Cuando al contar con un permiso para realizar estudios de posgrado, el académico utilice esta prestación con fines diferentes a los acordados o no haya cumplido con los compromisos establecidos, el Director General con la recomendación del Consejo Técnico Consultivo Interno podrá sancionar al académico en cualquiera de las maneras siguientes:

I. Suspensión inmediata de su permiso para la realización de estudios de posgrado y de la beca complementaria si le fue autorizada.

II. Rescisión del Contrato en el CIQA sin responsabilidad para la institución.

III. La devolución al CIQA por parte del académico de las cantidades pagadas por concepto de sueldo o beca complementaria, según sea el caso.

CAPITULO VII.- ASPECTOS NO PREVISTOS

Artículo 18.- Los aspectos no previstos en este Reglamento serán analizados y resueltos por el Consejo Técnico Consultivo Interno. 

TRANSITORIOS

Artículo Primero Transitorio.- Los casos de los miembros del personal académico que hayan iniciado sus estudios de posgrado antes del 1° de noviembre de 2002 y que se encuentren realizando sus estudios en una institución diferente al CIQA deberán ser revisados por el Consejo Técnico Consultivo Interno y la Dirección General para la ratificación del permiso otorgado o la situación a la que deberá ajustarse cada uno de ellos hasta la conclusión de sus estudios.

Artículo Segundo Transitorio.- Los casos de los académicos que hayan iniciado sus estudios de posgrado después del 1º de noviembre de 2002 deberán acogerse a este reglamento. 

Artículo Tercero Transitorio. Todos los académicos del CIQA que se encuentren realizando estudios de posgrado actualmente, deberán entregar un reporte ejecutivo de su proyecto de tesis indicando fecha oficial de inicio de sus estudios, grado de avance y calendario de actividades del proyecto de tesis incluyendo fecha tentativa de conclusión. 

Este Reglamento entra en vigor el día 1° de Julio de 2003, fecha en que fue autorizado por el Consejo Técnico Consultivo Interno.
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